
17612 16 junio 1964 BOE.~Núm. 144

13647

_ Ley de 20 de Junio de 1982, de Agricultura de Montaña
_ Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la explotación fa.-

mUlar agraria y de los agricultores jóvenes.
;...- Real Decreto 379/1977, de 21 de enero.
_ Real Decreto 1773/1977, de 11 de lulio.
_ Real Decreto 2545/1978, de 25 de agosto. relativos a. la

creación, naturaleza y relaciones con el IRYDA de la _Em·
presa. de Transformaci6n Agraria, S. A._ CTRAGSAJ.

B) Funciones que asume lo Comunidad Autónoma.

1.- Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
Acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas qua 10 hagan
efectivo y se publiquen en el _Boletín Oficial del Estado.. , las
siguientes funciones que venía realizando el Estado:

al Programar, de acuerdo con las bases de planificación ge
neral y la ordenación general de la economía. la realización
de todas .las actuaciones en materia de reforma y desarrollo
agrario de interés de la Comunidad Autónoma,

b) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarro·
110 agrario de interés de la Comunidad Autónoma, en particular
las correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el
libro tercero de la Ley de Reforma. ., Desarrollo Agrario,

el Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad
la adquisición y redistribución de la propiedad rusties J el
cumplimiento de su función social, dentro del marco de la le
gislación del Estado sobre expropiación forzosa de la legislación
básica que regule la. líbertad de empresa, la igualdf.\d de todos
los españoles en el ejef'cicio de los derechos y cumplimiento
de los deberes constitucionales y las bases y la ordenadón de
la actuación económica general y de acuerdo con lo estab\<ecido
en el apartado DJ, 6.

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Co
munidad Autónoma en las zonas de agricultura de montaña. de
acuerdo con lo establecido en la Ley que las regula.
.. e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal,
de acuerdo con lo señalado en el apartado D), 4.

f) Realizar las Qc-tuaciones que corresponden al Ministerio
de Agricultura, Pesca '1 Alimentación y al IRYDA en materia
de permutas forzosas, concentraciones de carácter privado y las
previstas en la Ley de Arrendamiento Rústico. En todo caso.
1a elaboración del índice de precios percibidos por los agricul
tores continuará siendo competencia de la Admínistración del
Estado.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los
Tratados y Convenios internaciona:es relativos a la reforma y
desarrollo agrario, en lo que afecten a materias atribuidas a su
competencia.

h) Realizar los estudios previos. trabajos de investigación,
informes, propuestas. divulgaciones y publicaciones oportunas
para programar, resolver. llevar a cabo y evaluar las actuacio
nes que le corresponden y recabar, en su caso, la información
qUe a tal efecto le será proporcionada por la Administración
del Estado.

2.° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los Servicios e Instituciones de su ámbito territorial que .se de·
tallan en los anejos.

e) Funciones que se reserva la Administración. del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y AH·
mentactón las siguientes funciones que tiene legalmente atri
buidas:

al Ejercer. en relación con la reforma y desarrollo del sec
tor agrario. las competencias que en materia de ordenación ge
neral de la economía y de planificación de la actividad económica
le confiere la Constitución.

b) La legislación en materia de expropiación forzosa y el
ejercicio de las facultades que en la misma se le atribuya en
el marco de le legislación de desarrollo del artículo 33 de la
Constitución.

e) Obras públicas y planes de actuaciones de interés gene
ral de la ~ación o cuya realización afecte EL más de una Comu
nidad Autónoma. de acuerdo con lo señalado en el apartado m. 4.

d) Las relaciones internacionales en matería de reforma y
desarrollo a¡¡;rario. informando de la elaboración de Tratados y
Co~venios a la Comunidad Autónoma. en cuanto afecten a.. roa·
tenas de su especIfico interés y sin periuicio de la competencia
de aquélla en orden a su ejecución dentro de su ámbito terri·
toria.l.

e) Las estadlsticas para fines estatales.
f), Rea~jzar los estudios previos, trahajos de investigación.

información. divulgaciones y publicaciones oportunas para pro
gramar, llevar a efecto y evaluar las act.uaciones qUe le corres
poden, y recabar de la Comunidad Autónoma la información
que sea precisa sobre la actuación que ésta desarrolle en el
8¡ercicio de sus propias competencias. Tal información seré ac·
cesible y podrá ser utilizada por todl'\S las Comunidades Au,
tónomas, .

DJ Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y lB de la Comunidad Autónoma y formas de coope~

raciÓn.

La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de
Andalucía desarrollarán de manera compartida las siguientes
funciones:

1. Ejecución de obras por TRAGSA.-Se seleccionarán de ca·
mún acuerdo. en base a las previsiones de la Comunidad Au
tónoma de la Administración del Estado, las obras cuya ejecución
se encomendará a la Empresa estatal TRAGSA, en su calidad de
servicio técnico de la Administración del Estado.

Sin perjuici.o de lo que se establezca en el futuro sobre el
régimen de las Sociedades estatales. las relaciones entre la Co
JI}unidad Autónoma. el Instituto y TRAGSA podrán regularse
por los Convenios que al efecto se concierten entre (as partes.
Entre tanto se mantendrá el régimen juridico actualmente vi~

gente. siendo de ~plicadón a la Comunidad Autónoma lo esta
blecido para el Instituto en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de
julio, y considerándose, por tanto, las obras que a titulo obliga
torio realice la Empresa en el territorio de la Comunidad Au~

tónoma. por orden de ésta, como ejecutadas directamente por
la Administracjón con sus propios medios.

(Continuará.) .

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de Transporte Marttimo entre el Oo·
bierno de Espai'1a y el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos. hecho en la. ciudad de Méxi
co, D. F., el 9 de diciembre de 1980.

CONVENIO DE TRANSPORTE MARITIMO ENTRE EL GO"
BIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS

El Gobierno de Espaiia y el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos;

Tomando en ouenta el interés mutuo de promover el trans
porte marítimo entre ambos países;

Deseando contribuír al desarrollo de le,. navegación comer
cial internacional de conformidad con el Derecho del Mar:

Reconociendo la importancia de dar eficiencia y regularidad
al transporte marítimo entre ambos paises y la conveniencia
de ampliar y diversificar las relaciones económicas entre los
mismos;

Convienen lo siguiente:

ARTICULO 1

Para. los efectos del presente Convenio, se entiende por:

1. -Autoridad marítima competente., en España, a la 01
rección General de la Marina Mercante del Ministerto de Trans
portes y Comunicaciones. y en los Estados Unidas Mexicanos.
a la Dirección General de Marina Mercante de la Subsecre·
tana de PUertos y Marina Mercant.& de la Secretaria de Co
municaciones y Transportes. Si por cambio de la lE'gislaclón
de alguna de las Partes se modificare la denominación o la
competencia de Jas alltoridades marítimas. ésto será comuni
cado a la otra Parte por la vía diplomática.

2. _Buque de las Partes,., cualquier buque mercante ins
crito en el Registro de la Marina Mercante de una de las
Partes que esté dedicado al comercio marítimo y que navegue
bajo su bandera. Se excluye de este término·8 los buques de
guerra, asi como todo aquel qUe no desempeñe la acti vidad
mencionada.

3. -Miembro de la tripulación.... el Capitán y toda persona
incluida en la lista de tripulantes, .que realment.e de:,empPfie
durante el trayecto a bordo del buque las obligaciones vi neu
ladas con la explotación o el servicio del mismo y que Sf'a
portadora de un dnclJm2nt.o que lo acredite como tal.

ARTICULO n

1. Las Partes prestarán toda la asistencia posible a la libre
navegación 'comercial y se abstendrAn de cualquier actividad
que pueda perjudicar el desarrollo normal de la navegación in·
ternacional.

2. Las Partas tomA.rán {as medidas necesarias a fin de _que
BUS buques eviten todo acto que atente a la paz, al orden o
a la seguridAd del Estado, asi como cualquier actividad que
no esté directamente relacionada con su mis16n o tránsito.

ARTICULO ID

Las Partes realizarán. dentro de los lfmites de su legisla
ción, los esfuerzos necesarios para mantener y desarrollar la
colaboración entre las Autoridades marftimas competentes.
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ARTICULO IV •

1. Para el servicio al comercio hispano-mexicano, las Partes
promoverán el establecimiento de servicios de linea. regular
entre los puertos de Espafla y los puert05 de los Estados Unidos
Mexicanos. con una participación igualitaria del tonelaje es
pañol y mexicano con respecto a la cantidad de carga trans
portada y los importes de los fletes.

2. Las Autoridades marítimas competentes de las Partes
designarán las empreli8s navieras nacionales que habrán de
operar estos servicios de l1nes regular.

Las citadas empresas concluirán entre si un &Cuerdo sobre
ta·rifas y demás condiciones comerciales y organizativas de
1~ prestación de los servicios en el ámbito del transporte entre
los puertos de España y México y lo someterán a la aprobación
de las Autoridades marítimas competentes, conforme a lo pre
visto en el artículo VI del presente Convenio,

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente ar
tículo no deberán crear demoras innecesarias en el manejo
de las cargas en los puertos de las Partes, Cuando las em
presas navieras nacionales designadas no puedan ofrecer los
servicios corresPondientes, las Autoridades maritimas compe
tentes de las Partes autorizarán el embarque de las cargas en
buques de otras empre.5as navieras.

4. Las disposiciones del presente artículo no afectarAn la
legislación de cada una de las Partes en lo que se refiere al
transporte del a la Autoridad marítima competente del paia
de embarque.

ARTICULO VI

El acuerdo sobre tarifas y condiciones del transporte, pre
visto en el párrafo 2 del articulo IV, tomarA en cuenta los
intereses de los usuari0'6 y estará sujeto a la aprobación de
las Autoridades marítimas competentes de ambas partes.

En caso de no llegarse a un entendimiento en relación al
acuerdo sobre tarifas y condiciones del transporte, las empre
sas designadas someterAn el problema a las Autoridades marí
timas competentes para su solución definitiva.

Las tarifas, sus modificaciones y alteraciones, entrarán en
vigor después de su aprobación por las Autoridades marítimas
competentes de ambas Partes.

Las tarifas de fletes deberán ser estructuradas en base a
un sistema completo de clasificación de las cargas de inter~

cambio, conforme a las normas establecidas en la nomencla·
tura arancelaria que sea adoptada por ambas Partes.

ARTICULO VII

Las Autoridades Marítimas Competentes de las Partes fija
rAn los plazos para efectuar las oomunicaciones recíprocas
sobre aprobación o no aprobación de las tarifas y condiciones
del transporte, así como el plazo para notificar a los usuarios
las modificaciones sobre las tarifas y condiciones del mismo.

ARTICULO VII1

Si la aplicación de las tarifas, fletes o las condiciones del
transporte lesionan los intereses del comercio, de los usuarios
o de los transportistas, las Partes promoverán en sus respec~

tivas paises consultas entre los sectores interesados.

ARTICULO IX

Los participantes del acuerdo sobre tarifas y condiciones
del transporte deberán proporcionar a las Autoridades maríti·
mas competentes de su País, la información que éstas soliciten
en relación con sus actividades, dentro del marco de dicho
acuerdo.

ARTICULO X

1. Cada Parte concederá a los buques de la otra Parte el
mismo tratamiento que concede a sus propios buques qUe rea
lizan el transporte internacional, respecto al libre acceso a los
puertos, la utilización de los mismos para carga y descarga de
mercancías y el embarque y desembarque de pasajeros, el pago
de toda clase de derechos y tarifas portuarias, asi como la
prestación de los servicios marítimos necesarios.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo;

al No afectarán el derecho de la~c; Partes a adoptar las me
didas que garanticen la seguridad nacional.

bJ No se aplicarán a las actividades reservadas por cada
Parte para sus entidades o empresas, por lo que se refiere al
servicio portuario, cabotaje y Pesquería maritima, conforme a
su legislación.

cl No obligarán a una Parte a extender a los buques de
la otra Parte Jasexcepciones del derecho de practicaje obliga
torio concedidas a sus propios buques.

d) No afectarán la aplicación de las reglas respecto a la
entrada, permanencia y salida de los extranjeros.

ARTICULO XI

Cada Parte adoptara. las medidas necesarias para que los
buques de su bandera que realicen el servicio entre los puertos
de ambas Partes, en especial aquellos que transporten cual
quier sustancia o material peligroso o nocivo, prevengan y
COntrolen la contaminación del medio marino dentro de los

límites de la soberanía o jurisdicción de la. otra Parte y dará.
cumplimiento, para la consecución de este objetivo, a las dis
posiciones establecidas al respecto, en los ínstrumentos lurl
dicos internacionales que hayan sido aceptados por ambas
Partas,

ARTICULO XII

Las Partes adoptarán, dentro del marco de su legislación
nacional, todas las medidas necesarias pa.ra. facilitar el trans
porte por mar, impedir las demoras innecesarias de los buques
y, dentro de sus posibilidades, acelerar y simplificar los trámi
tes aduaneros y otras formalidades vigentes en los puertos

ARTICULO XIII

1. Los documentos Que certifiquen la nacionalidad de los
buques, los certificados de tonelaje y los demás dOCumentos del
buque, extendidos o reconocidos por una de las Partes, serán
reconocidos por la otra Parte.

2. Los buques de cada una. de las Partes que lleven los
certificados da tonelaje oficilLlmente extendidos no estarán su
jetos a un nuevo arqueo en los puertos de la otra Parte. El
cálculo y cobro de las tarifas y derechos portuarios estarán
basados en los datos señalados en los documentos mencionado;:,
en el párrafo 1 de este artículo.

ARTICULO XIV

Las Partes, en su csrácte-r de Partes del Convenio sobre lo!
Documentos de Identidad de la Gente de Mar, 195B (Conve
nio 10B/OIT>, concederán a los poseedores de los documentos
de identidad, expedidos por las Autoridades maritimas compe
tentes de cada una de las Partes, las facilidades previstas en
el citado Convenio.

Tales documentos de identidad son: para los marinos de
los buques espafioles la Libreta de Inscripción Marítima y la
Tarjeta. de Identidad Profesional. expedidas Por la Autoridad
Marítima Española. Para los marinos de los buques mexicanos:
la Libreta de Mar y la Carta de Identidad de la Gente de Mar
de los Estados Unidos Mexicanos, expedidos por la Autoridad
Marítima Mexicana

ARTICULO XV

Las Partes otorgarán las facilidades pertinentes cuando, por
enfermedad o accidente, cualquier miembro de la tripulaCión
de un buque mexicano que se encuentre en puerto espafiol o
de un buque español que se encuentre en puerto mexicano, ne

, cesite servicios médicos, farmacéuticos u hospitalarios, sin más
requisito que el de acreditar su calidad de miembro de 1& tri
pulación. Ello sin perjuicio del posterior pago directo del costo
de la asistencia al qUe la preste, por parte de quien competa
en el propio pals del miembro de la tripulación.

Si la asistencia requiriese del posterior traslado del enfermo
o accidentado al país de su nacionalidad, para que dicho tras
lado se verifique con cargo a quien corresponda, SerA preciso
el.consentimiento del Capitán de} buque si aún se hallare en
el puerto donde la asisttmcia se prestó o, en su defecto, del
funcionario diplomático o consular de la Parte afectada.

ARTICULO XVI

1. Si un buque de una. de las Partes naufraga, encalla. es
arrojado a la costa o sufre cualquier otra avería en la cost" di:
la otra Parte, el buque y la carga gozarán en el territorio de
esta Parte de los mismos privilegios Que se prestan al buque
nacional y su carga en las mismas condiciones.

2. En caso de que un buque de una de las Partes sufra
alguno de los accidentes previstos en el párrafo 1 de este ar
tículo, las Autoridades marltimas competentes informarán al
funcionario diplomático o consular de la Parte afectada, con
el fin de que pueda asumir las funciones que le correspondan.

3. A los tripulantes y pasajeros, asf como al mismo buque
y su carga, se les concederá el mismo tratamiento que se con
cede al buque nacional.

4. La carga y los bienes desembarcados o salvados del bu~

que mencíonado en el párrafo 1 del presente artL~ulo, est.arán
exentos del pf1gtl de los derechos aduaneros. siempre y cuando
no pasen al uso o consumo en el territorio de la otra Parte

• ARTICULO XVII

1. En caso de qUe un miembro de la tripulación de un bu·
que de una de las Partes cometa un delito a bordo de dicho
buque durante su estancia en las aguas interiores o en el mal
territorial de la otra Parte. las Autoridades de esta otra Parte
no le enjuici,aró.n sin el consentimiento del funcionaría diplo
mático o consular competente del País de la bemiera de dicha
buque, a menus que, a luicio de las Autoridades mencionadas:

al Las consecuencias del delito se extiendan al territorio
del Estado en el cual se encUentra el buque.

bl El delito perturbe el orden público de dicho Estado o su
seguridad.

cl El delito 8e haya cometido contra una persona ajena a
la trípuladón del buque.

d} Sea necesario para la represión del trAfico ilícito de es·
tupefacientes o sustancias sicotrópicas.
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2. La~::::i.'posiriones del. parrafo 1 no afectartion el df'recho' de
cor, troJ e insp¿.cción que las Autoridades de cada una de las
Partes tienen según su legislación.

ARTICULO XVIII

Las Partf'S acuf'Hian la const.itu ....16n de un Comité Técnico
Mflrit'mo inl"Ii!'Ptdo por Rt'p~€""'ntantes de am!>a5 Partes. a fin
de (:va:uar los re'>ultafins de le !iPlkación del presente Con·
venio y r"omnver t;l ptlr8Z funcionamIento.

El Comité SA reunirá orrfinO\rillmpnte cuando menos una vez
al a~o y 12x!raf.'rdinar'fHr,"'nte en cua\qUler {"'Cha. a solícitud
dE CU:'l.\quiera de 1~5 Partes d"ntro de un pl9:ZO no mayor de
cuarenta y cinco días cont~:jos al recihir la otre. Parte la men
clC'nada solkitud. l.a collvuo.::Htoria de las reuntones 'l la com
posición de las de¡~gacion"'5 será comunicada por la vía di-
plomRtica. .

El Comité se reun:rá altPrn"ltiva!nente en E'ipaaa '1 en 105
Estados Unidos rvl,:"xiran r <:. en los :::asos d'" relllliones ordina
rias. En los casos de reuniones extraordinari.as, las reuniones
se efectuarAn en dond", a~·u<>Tden las Part"s

En el periodo entre ta~ reuniones del Comité, las Autori
dades marítimas r:omp('fpnles podrAn comunicarse entre si por
los canales normales dl' trabajo.

ARTICULO XIX

El Comité Técnico Marítimo a que se alude en el articu
lo XVIU, elabcrará un ReglHmento paca la aplicación del pre
sente Convenio,

ARTICULO XX

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta dfas des
pués de la fecha en que las Partes se hayan comunicado mu
tuamente, por vía diplomáfic'a, el cumpHmif'nto de sus res
pectivos requisitos constitu-:-ionales.

2. El presente Convenio podré ser enmendado por mutuo
consentimiento entre las Partes. Tates enmiendas entra¡'án en
vigor de acuerdo con el procedimiento establpcido en el párra
fo 1 de este artículo.

En su virtud~prevl0 Informe favorable de la Junta Consul~
tiva de Contratación Administrativa. a propuesta del Ministro
de Economía '1 Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunIón del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO,

Articulo unico.-Queda en suspenso durante el ejercicio de
1984 el Real Decreto 1193/1982, de 30 de abril, por el que se
cumplen enta el Decreto 461/1971, de 11 de marzo, sobre revi
.;i6n de precios.

Dado en Madrtd a 11 de abI11 de 19&1.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Eronomia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

CORRECCION de errata, d_l 8tJa1 Decreto 921/
1984, de 9 de mayo, por _l qIUJ 86 estahlece un
contingente arancelario, Ubre de derechos, para
la importación de etanhidrina de acetona (partida
arancelaria 29.27.8).

Padecido error en la inserción del citado Real Oecreto. pu
blIcado en el e8('letín Oficial del Estado_ número 118, de fe
Chelo 17 de mayo de 1984, se transcribe a continuación la opor~

tuna rectjficación~

Página 13541. Parte dispositiva, donde d'ce: eArticulo prime
ro.-Se establece un contingente w·ancelario, libre de dere
chos, para la ImportaCIón de 10.000 tonelddd'S de cianhidrina de
a~tona (P. A. 29.37.B)'; debe decir: ..Artícu;o primero.-Se es
tablece un contingentf' arancelario. libre de del echos. para. la
im.portación de 10.000 toneladas de cianhidrina de acetona
{P. A. 29.27 Bl •.

Por el Gobierno
de Rspaft&,

José Luts Alvarez Alvarez

Ministro de Tra,nsportes
y Comunicaciones

ARTICULO XXI

El presente Convenio tendrá una validez rie cinco' ai'l.os, a
partir de la fecha en que entre en vigor. Automáticamente se
hará extensivo por periodos adicionales Iguales, a menos que
en cualquier momento una de las Partes notifique, por la '1ia
diplomática a la otra Parte. con ciento ochenta días de tlntl
cipación, su intención de darlo por terminado.

En testimonio de lo cual, los suscritos, 'debidamente auto
rizados por sus respectivos gobIernos, B.rman el presente Con-
venio. .

Hecho en la Ciudad de MéJ:1co. D. F., el dla 9 del mes de
diciembre de 1980, en dos ejemplares en Idioma e:&paftol.

13648 REAL DECRETO 113011984. ele 11 ele abril. por el
que se suspenda duranU el e;erctcto de lfNJ4 el
Real Decreto 1193/1982, eH ~ de abrtl. sobre revi
stón de prectos.

Laa dlftcultades que dieron lugar al Real Decreto 1782/1983,
de 15 de junio, por el que se suspendió durante el ejercicio
de 1983 el Real Decreto 1193/1982, de 30 de abril, por el Que
se complementa el Decreto 461/1971, de 11 de marzo. subsisten
tes en el ejercicio de 1984, hacen necesario suspender la vigen
cia. de la mendonada dIsposición durante el mIsmo, al objeto
de evitar que la implantacIón del nuevo sistema que en ella
se establece entorpezca, en contra del propósito perSE"guido, el
normal desarrollo de las actuacIones a realizar.
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Posición estadlsfica

ORDEN de 14 de iunio de 1984 sobre ti;acion. del
derecho compel13aturio var\nble oara la impono.lctón
de productos somet.iúos a este régimen.

Ilustrisimc señor;

De conformidad con el artículo .,ctavQ del Decreto 3221/1972.
de 23 de noviembre, y las Ordenes mini'iteriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 Y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Mimsterio, ha tunido a bien d.:sponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable
para las import.'ciones en ia Península e islas Baleares de ios
productos qUe se indican es la que a continuación se detalla
para los mismos:

Albacoras (; atunes bi":l.IlCOS
(frescos o refrigt:'léld·J';)

Producto

13650

Átunes flos dp.más} [frescos
o refrigerados) ...MINISTERIO

ECONüMIA y HACIENDADE

Por el Gobierno •
de los Estados Unidos

. Mexicanos,

Emilio Mujica Montoya

Secretario de Comunicaciones
y Transportes

El presente Convenio entrará en vigor el día 6 de iunto
de 1984, treinta días después de la fecha de las Notas cruzadas
entre las Partes comunlcándose el cumpUmiento de los res
pectivos requisitos constitucionales, segun se establece en su
artículo XX.

Lo qUe se hace públIco para conocimIento general.
Madrid, 4 de lunlo de 1984 -El Secretario general Técnico.

Fernando PerpIlU-Rob€'rt Peyra.


